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el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de ario, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

v. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de buenavista, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

vi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de charo, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

vii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de cherán, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

viii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de chilchota, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

ix. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de coahuayana, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

x. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de coalcomán, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 

Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 4 cuatro de 
diciembre de 2025 dos mil veinticinco, Presidencia 
de la Diputada Giulianna Bugarini Torres. Siendo 
las 9:29 nueve horas, con veintinueve minutos, la 
Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, la Presidenta declaró 
abierta la Sesión Extraordinaria; y declaró que con 
fundamento en lo establecido en el artículo 25 
tercer párrafo, 218 fracción III, y a solicitud de la 
mayoría de las y los diputados integrantes de esa 
LXXVI Legislatura del Congreso del Estado, ante la 
imposibilidad de sesionar en el Recinto Oficial con 
motivo de la toma de las instalaciones, se determinó 
llevar a cabo esa Sesión Extraordinaria previamente 
convocada, de manera presencial en las instalaciones 
del salón B, del hotel fiesta inn, Altozano ubicado 
en la Avenida Montaña Monarca número 1000, 
(centro comercial, paseo altozano) y solicitó quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 22 veintidós votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, aprobado y solicitó a la 
Primera Secretaria, dar cuenta al Pleno de los asuntos 
que se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden del Día:

i. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de aguililla, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

ii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de angangueo, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

iii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de apatzingán, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

iv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
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el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de lázaro cárdenas, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2026, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xix. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de los reyes, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xx. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de madero, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de maravatío, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
marcos castellanos, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2026, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xxiii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de morelos, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxiv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de nuevo parangaricutiro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2026, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 

el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de contepec, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de gabriel zamora, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2026, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xiii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de hidalgo, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xiv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de huaniqueo, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de jacona, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xvi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
josé sixto verduzco, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2026, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xvii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de la piedad, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xviii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
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el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de tangancícuaro, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2026, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xxxiii. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de tanhuato, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2026, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxxiv. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de taretan, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2026, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xxxv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de tarímbaro, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxvi. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de tepalcatepec, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2026, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxxvii. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de tingüindín, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2026, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxxviii. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de tlalpujahua, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2026, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxxix. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 

el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de numarán, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxvi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
panindícuaro, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxvii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de pátzcuaro, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxviii. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de penjamillo, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2026, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxix. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de santa ana maya, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2026, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xxx. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de tancítaro, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de tangamandapio, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2026, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xxxii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
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el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de yurécuaro, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xlvii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de zacapu, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xlviii. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de zináparo, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2026, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xlix. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de zinapécuaro, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

l. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de zitácuaro, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública.

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Aguililla, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 

mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de tocumbo, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2026, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xl. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de turicato, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xli. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de tuxpan, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xlii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
tzintzuntzan, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xliii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de tzitzio, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xliv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de uruapan, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xlv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
venustiano carranza, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2026, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xlvi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
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e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Angangueo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Apatzingán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 2 dos votos en contra y 
0 cero abstenciones; en el momento de la votación la 
Diputada Sandra Olimpia Garibay Esquivel, reservó 
los artículos 24, 26 y 29; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, quien reservó el artículo 24; al término de 
la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo; finalizada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión el proyecto 
de artículo, solicitándoles que quienes deseaban hacer 
uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Aguililla, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Angangueo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
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de Ingresos del Municipio de Ario, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 
urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
Aprobado, se dispensa el trámite de su lectura y sometió 
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ario, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Buenavista, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 

Presidenta sometió en votación nominal el proyecto de 
artículo reservado e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado; el cual fue de 24 veinticuatro votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo 
particular el artículo 24, reservado por la Diputada Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel”.

A continuación, la Presidenta concedió el uso 
de la voz a la Legisladora Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, quien reservó el artículo 26; al término de la 
intervención, la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al proyecto de artículo; finalizada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión el proyecto de 
artículo, solicitándoles que quienes deseaban hacer 
uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 
Presidenta sometió en votación nominal el proyecto de 
artículo reservado e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado; el cual fue de 25 veinticinco votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo 
particular el artículo 26, reservado por la Diputada Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel”.

Posteriormente, la Presidenta otorgó el uso de 
la palabra a la Diputada Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, quien reservó el artículo 29; concluida 
la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo; 
terminada la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 29, reservado 
por la Diputada Sandra Olimpia Garibay Esquivel”; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Apatzingán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó 
se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
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Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cherán, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 
urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 21 
veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
Aprobado, se dispensa el trámite de su lectura y sometió 
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cherán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Chilchota, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 

la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Buenavista, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Charo, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 
urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
Aprobado, se dispensa el trámite de su lectura y sometió 
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Charo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 
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En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Coalcomán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 23 veintitrés a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Coalcomán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Contepec, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 

lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chilchota, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Coahuayana, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Coahuayana, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 
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Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Hidalgo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Huaniqueo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 

en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Contepec, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Gabriel 
Zamora, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, era presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Gabriel Zamora, Michoacán, para el Ejercicio 
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de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de José Sixto Verduzco, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de La Piedad, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de La Piedad, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 

sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huaniqueo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que se había retirado a 
solicitud de su presentador. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de José Sixto Verduzco, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
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sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Los Reyes, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Madero, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 
urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 21 
veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
Aprobado, se dispensa el trámite de su lectura y sometió 
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Madero, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Maravatío, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 

en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Los Reyes, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
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palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Marcos Castellanos, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Morelos, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Morelos, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Maravatío, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Marcos 
Castellanos, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2026, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
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en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Numarán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Panindícuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2026, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
Aprobado, se dispensa el trámite de su lectura y sometió 
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo 
Parangaricutiro Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 21 
veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
Aprobado, se dispensa el trámite de su lectura y sometió 
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nuevo Parangaricutiro Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Numarán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
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votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Penjamillo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana 
Maya, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, 
era presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 

Municipio de Panindícuaro, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Pátzcuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pátzcuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Penjamillo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
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Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
Aprobado, se dispensa el trámite de su lectura y sometió 
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tangamandapio, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tangancícuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
Aprobado, se dispensa el trámite de su lectura y sometió 
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 

y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Ana Maya, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tancítaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tancítaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez 
que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tangamandapio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
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por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Taretan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tarímbaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 

sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tangancícuaro, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tanhuato, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tanhuato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Taretan, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
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Diana Mariel Espinoza Mercado, ocupo la Primera 
Secretaría; posteriormente, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepalcatepec, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tingüindín, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 

Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 1 un voto en contra 
y 3 tres abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tarímbaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tepalcatepec, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el 
trámite de su lectura y sometió a discusión el dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a 
fin de integrar los listados correspondientes; acto 
seguido, la Presidenta pidió a la Diputada Nalleli 
Julieta Pedraza Huerta, ocupar la Primera Secretaría 
y solicitó a la Congresista Diana Mariel Espinoza 
Mercado, ocupar la Presidencia; posteriormente, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra en pro del 
dictamen a la Diputada Ana Belinda Hurtado Marín y 
para rectificación de hechos a las diputadas Giulianna 
Bugarini Torres, Ana Belinda Hurtado Marín, Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez, quien solicitó quedara 
asentado en acta que había solicitado el acta de fecha 
2 de julio del año 2025, y que no sea ha aprobado, 
Giulianna Bugarini Torres, en segunda intervención, 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, en segunda 
intervención; concluida su intervención, la Presidenta 
pidió a la Diputada Giulianna Bugarini Torres, 
ocupar su lugar en la Mesa Directiva y agradeció 
a la Legisladora Nalleli Julieta Pedraza Huerta, su 
participación en la misma y a la vez, la Congresista 



Gaceta Parlamentaria 090  B  · Morelia, Michoacán, 17 de diciembre 2025 	 19 

votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tocumbo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Turicato, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra 

Municipio de Tingüindín, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tlalpujahua, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tlalpujahua, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tocumbo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
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Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
Aprobado, se dispensa el trámite de su lectura y sometió 
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tzintzuntzan, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tzitzio, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 

y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Turicato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Cuadragésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tuxpan, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tuxpan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Cuadragésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez 
que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tzintzuntzan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2026, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
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obvia resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Venustiano Carranza, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Sexto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Yurécuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 

e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tzitzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Cuadragésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Uruapan, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Cuadragésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez 
que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Venustiano Carranza, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026, era presentado con trámite de 
dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 
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Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zináparo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Noveno 
Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda 
vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zinapécuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2026, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Yurécuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Cuadragésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapu, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zacapu, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Cuadragésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Zináparo, 
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Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 12:51 doce horas con 
cincuenta y uno minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
Alanís Sámano Ma Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera 
Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa Ireri, Anaya 
Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos Alejandro, 
Bugarini Torres Giulianna, Carreño Sosa Antonio 
Tzilacatzín, Camacho Zapiain María Itzé, Campos 
Huirache Adriana, Caratachea Sánchez Ana Vanessa, 
Celis Silva Juan Pablo, Chávez Andrade Alfonso 
Janitzio, Espinoza Mercado Diana Mariel, Espinoza 
Villa Abraham, Franco Carrizales Anabet, Gaona 
García Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay 
Esquivel Sandra Olimpia, Gómez Núñez Vicente, 
Herrera Maldonado Teresita de Jesús, Hurtado 
Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz Belinda, Isauro 
Hernández Eréndira, Martínez Gowman David, 
Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres 
Antonio Salvador, Ocampo Córdova Octavio, Paz 
Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, Rivera 
Camacho Emma, Ruiz González Xóchitl Gabriela y 
Salas Valencia José Antonio. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a los 
diputados: Rangel Vargas Hugo Ernesto y Valencia 
Reyes Guillermo. 

Presidenta
Dip. Giulianna Bugarini Torres

Primera Secretaría
Dip. Diana Mariel Espinoza Mercado

Segunda Secretaría
Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade

Tercera Secretaría
Dip. Alejandro Iván Arévalo Vera

palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zinapécuaro, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Quincuagésimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Zitácuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zitácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 
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